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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E М А Б Ц Ю 

A  l W E l t r R V O U O P I O £ A . L 
ES®*:» 

í ^ l e y o s , ór.l0D69 y a n u n c i o s .JUO h a y a n ,1o i n s e r t a r 
^eolos BoLKTtxfw OFICIAL», , 0 han l e mandar a l Jofo 
Politioo rospootivo, D o r o n y o conducto oe pasarán k l o s 
tutores «lo l o s monc ionados per iód icos . 

(Real orden <U в de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N А О У В Я Т В . Ч О Г А . И 0 1 Г О Ч 1 *1ГИ 

tün esta ^pi ta l , llevado & domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: I 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestro y 28*50 por un auol 1 

Seadrajten suscripciones on Madrid, en la Administración del BoLWfn, 
plaza de Santiago, núm. 2. Fuora do esta capital, dirootamonto por medio 

» „ М 1 « ч ч  . . , a , M M M p l . , e . d o m l . K e . $ 'H I ^ r e s M T D I T 1 ! I В F C R A 0 I Ó N , ™ [ А Й Ш ' 1 0 П M ^ D ° A B ° Q ° 

Las disposicionea do las A.utoridalos, oxoopto la» лад 
sean é. instancia departo no pobre, so ¡nsortaran oftoUI» 
monto: asimismo cualquier anuncio concornionto wí ser
v i d o nacional ouo dimano de las mi*ma«: poro las io 
interés particular pagaran 50 céntimos do posota por 
cada linea do ineoroión. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G  . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Diputación Provincial 
Subasta de m i s de 15.0')') pese tas 

y manor de 2 5 0 . 0 9 0 
La Diputación provincial ha acordado 

«mimar en púbüoa subasta, que tendrá 
«íecto el día 19 de Diciembre, a las once 
delamaftana. en el P a l u d o de esta Cor

poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
«ministro de drogas y substancias medí

rosles necesarias para los hospitales Pro

flnoial y de San J a a o de Dios durante 
todo el afto de 19D2, cayo importe so ha 
wloulado en G2 030 pesetas, bajo el s i 

guiente 

Pliego de condicione» 
1.

a El contratista se oompromete á 
«ministrar sin limitación alguna y á en

**gar por sn cuenta en las ofloinas de 
htmacia cstibleoidas en los hospitales 
Provincial y de San J u a n de Dios las 
drogas y substanoias medicinales q u e 
•**n necesarias y que se expresan en la 
"lición que como complemento queda 
laida á este pliego. 

Los artioalos comprendidos en 
* i ° a * relación qua son objeto de este 
^ t r a t o sean de superior o i l i d a l , y 
a*«más de los que quedan oons¡gn*ios, 
4 1 contratista se obliga a saminis t rar los 
P l de l g a a | 0 U s e se le pidan y á los 
pr«oios corrientes, siendo de sn cuenta lae 
e d a d e s 

que hayan de emplease en 
^Peooión ó análisis de los artloulos 

^raaverigQ/vr eu caso necesario s u bon

« V Pereza. 
Si loa a r t í cu los que se contratan 

° ^unieren las condiciones necesarias 
^to'oio de los SRE3. Farmacéuticos de la 

*J
8aoenoia piovinoial enoargados de 

^ b i r l o s , el oontratlsta sustituirá los 
cUlos desechados por otros que los 

Жатого *,i(.u<» : i o eeoilmoi Л« peseta 

reúnan en el preoiso término que se le 
fije por la persona autorizada para ello; 
en la Inteligencia que , de no verifloarlo 
en el plazo que se le designe, se prooe

derá & su adquisición por ouenta de la 
fianza constituida p a r a garan t í a de este 
contrato. 

4 .
a Servirá de tipo para la subas ta 

el precio qnc á cada articulo se señala 
en la relación unida á esto pliego y las 
proposiciones que se presenten serán por 
el total importe fijado con la rebaja del 
tanto por ciento que ol proponente t ra to 
de nao «r, sin fracción a lguna y tomando 
por unidad la pesota en este oaso, ajus

tándose ademis al modulo de proposición 
inserto á la terminación de este pliego. 

5 * E! importe de este suministro se 
abonará al oon'rat ista por mensualidades 
vencidas eu ta Depositarla de fondos 
provinciales. 

6.* P a r a la celebraoión de esta subas

ta, de ojnfonui la 1 om lo prevenido en 
el lieal deoreto de 23 de Abril de 1900, 
se observarán las reglas siguientes: 

1 * El acto tendrá lugar en el día , 
hora y sitio designados en el anuncio , 
bajo la pre3¡denola del Exorno. 3 r . Go

berr . idor oivil A* la provincia ó Diputa

do de la Comisión provincial en quien 
delegue y con asis te icia de otro Dipu

tado que designe la Corporación. 
2 . a Se dará lectura al anuncio de s u 

basta y pliego de condiciones, declaran

do segui l Ufl >nto abierta la lioUaotón por 
un plazo d 3 m idia hora, duran te el oual 
puedan pedirse la t explicaciones que so 
estimen neoetarias sobre las oondioiones 
de la subasta; en la inteligencia de que , 
pasado el p'azo y .«bierto el primor pl ie 

go, no se lará explicación alguna. 
3.* L03 pliego*, en ouya carpeta d e 

berá haberse esurito lo siguiente: «Pro

posición para op:ar á la subasta d e . . . » 
(y á continuación el objeto de la mis

ma), se ent regarán al Sr. Presidente 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha

llarse la pr>>pojio;.ón ajustada al modelo, 
escrita en p a p d de la clase 1 1 . a , la o é i u 

la personal del iloitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acre lite haber 
oonsignado en la Caja general de Depósi

tos ó en la de esta Diputación provincial 
el 5 por 100 del Importe oalou'ado del su

ministro, ó sea la cant idad de tres mil 
cien pesetas en metálico, en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza

ción oficial del día en que se consti tuya 
la fianza, en Obligaciones provinciales y 
en cualquiera otro valor ó signo do crédi

to representativo de deuda de la e x c l u 

siva cuenta de esta Corporación, por todo 
su valor nominal, y en oróJitos reconoci

dos y liquidados por l • misma, s iempre 
que éstos estén consignados en sus respec

tivos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir l a 
fianza como postor ó rematante de este 
se rv ido . Cuando un lioltador presente 
más de na pliego, bastará que en cual 

quiera de los que presente aoompafie es

tos dos últimos dooumentos. 
4 . a Los depósitos en metálico que se 

consti tuyan en la Caja de la Corporación 
solóse admitirán hasta una hora an tes de 
oelebrar la subasta , y los en efectos p ú 

blioos hasta la una de la t a rde del día 
anter ior . 

5 . a Los derechos de custodia y de

más formalidades que se exijan p a r a 
constituir y ret i rar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases es table

cidas para este servicio por la Excelen

tísima Diputación provincial . 
6 . a Durante el plazo de media hora 

que séllala la regla 2 . a los l id iadores 
ent regarán I03 pliegos en la forma que en 
la nii3nia se expresa, y el Sr. Presidente 
dará á cada uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta

ción y los dejará sobre la Mesa á vista 
del públloo. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi

dente los pliegos no po irán retirara* por 
n ingún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de exoi ra r el 
plazo de media hora, se anunciará en 

alta voz por un Portero, de orden del se

fior Presidente, que falt a sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expi ra r la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

9 . a Inmedia tamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y d a 

rá lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente ab r i r á 
y leerá las demás por el orden de n u m e 

ración que se les haya dado al pre

sentar las . 
10. En el aoto de la apertura el Pre

sidente declarará desechadas las propo

siciones que no fuesen aoompafladas de 
los documentos que la regla 3 . a establece 
y las que no e3tén ajustadas al modelo, 
siempre que las diferenoias puedan pro

ducir, á su juioio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobro ol precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, s la 
que , on oaso de existir esa duda , deba 
admitirse la proposioión, aunque el lici

tador manifieste que está conforme oon 
que se entienda redaotada oon e3tr io ta 
&ujeoión al modelo. 

1 1 . T e r m i n a d a la lootura de todos 
los pliegos presanta lo3 , el Presl lente 
adjudtoará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición m \ s ventajosa 
entre las admi t idas . 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones Iguales más ven

tajosas que las restantes, se hará la a d 

judicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
rafls bajo. 

13. Hecha la adjudicación provisio

nal el Presidente devolverá sus cédulas 
de vecindad á todos los l id iadoras , to

mando nota de la feoha y número de la 
de cada uno, y un i rá al expediente de 
subasta todos I03 resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere dec lá ra lo d e s 

echadas, sin más exoepción que las c o 

rrespondientes á los l idiadores que estén 
conformes en que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán reco

gerlas en el acto oon los resguardos co

rrespondientes, entendiéndole que re

n u n d a n con esto á todo derecho á la ad

judicación definitiva del remate. LOB 
resguardos de dipósito correspondientes 
á las proposiciones admitida* se devol 
verán á los respeotivos l id iadores u n a 
vez heoha la ndjudioaoión definitiva á 
favor del autor de la proposición más 
ventajosa, conservando sólo el correa

pondiente á éste hasta tanto que acredi

te haber hecho el depósito que establece 
la oondldón siguiente. 

7* Luego que reoalga en el remate la 
aprobaoión definitiva y amos del otorga
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miento de la escritora se requerirá inme
diatamente al rematante pa ra que dentro 
del término de diez días presente el docu
mento que acredite hacer constituido en 
la Caja general do Depósitos ó en la de 
eeta Corporaoión el 10 por 100 del to
tal importe del contrato en concepto de 
fianza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es . 
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase a un 5 por 100 dorante el 
t iempo de su contrato. 

8.* El depósito 6 fianza á quo se r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pneda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9.* Podran concurrir á esta subasta 
los interesados por sí ó representados 
por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
oosta del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillerna. 

1 0 . a No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente ni Ins de 
los qne se hallen Incapacitados legal
mente. 

1 1 . a El contrato ha de ser a riosgo y 
ventura , sin que tenga derecho el contra
tista á r e d a mar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para ha
cerlo por más vía que la contenciosa. 

1 2 * Dentro de loa quince dias si
guientes al en que se lo comunique la 
aprobación definitiva del remate deberá 
otorgar el contratista la correspondiente 
escri tura. 

1 3 . a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible ó no concu
rriese al otorgamiento de la esoritura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para, 
ello dentro de los plazos señalados y do 
una prórroga que sólo podrá conuederse 
por causa justificada y quo en ningún 
oaso excederá de cinco días , se tendrá 
por rescindido el con'.rato á perjuicio del 
mismo remí tan te . Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
quo habiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que so celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el pr ime
ro, pagando el primer rematante la dife-
renoia entre el primero y el segundo si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos 103 perjuicios que hubiere reolbido 
la Corporación por la demora. 

Cuar to . Que en el oaso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración sea 
de cuenta del primer rematante el perjui-
oio que de esto resulte, el oual se regula
r á y fijará en expediente en que aquél 
sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
t ivas en primor lugar de la fl .nza provi 
•ional ó de la definitiva que tuviese 
pres tada el rematante .que le será al efecto 
re tenida, y si no f jese. suficiente, de los 
demás bienes del mismo, adminis t ra t i 
vamente y por la v l i de ap remio . 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor

te la fianza, le será devuelto el exceso. 
1 4 . a Las faltas que cometan los con

trat is tas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Pr imero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero . Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

quo no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta co
metida y conminándole oon multa en ca
so de reinoidencía. 

La mu'ta procederá en este c i so y 
nunca excederá de un 5 por 1 000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que so señale 
se hará efectiva guberna t ivamente de 
la fianza, y si ésta no a 'oanzaso, do los 
demás bienes del con tn t i a t a . 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci
bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave , aun siendo U primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la oondioión 13.* 
de termina . 

15 ." Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista so 
dispusiese de la fianza ó do par te de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dias desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario resoindido el contrato con 
los efectos de la condición 1 3 . a 

1 6 . a Qneda'prohibido en absoluto to
da cesión. 

1 7 . a Serán do cuenta dol contratista 
todos los gastos del remate , esor i tura , 
oopias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea les , 
contribución industrial y todos los de 
más impuestos estableoidos ó que se esta
blecieren on lo sucesivo aplioables á este 
oontrato. 

Madrid 15 le Noviembre de 1901.=E1 
Oficial del Negooiado, César Canioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuuoio publicado 
en el BOLETÍN O F I C I A L do la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
drogas y substancias medicinales que 
durante el año de 1U02 sean necesarias 
en las farmacias estableoidas on los hos
pitales Provinoial y de San J u a n de Dioa, 
se compromete á suministrar los ¡ a r 
tículos que se fijan en la relación uuida 
al pliego do oondioiones y los que de su 
clase no comprendidos en ella se pidan, 
con estricta sujeción al referido pliego y 
aceptando los precios marcados y haoien-
do del total importe la rebaja d e . . . tanto 
por ciento (expresado en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco 

Romero. = El Diputado Secretarlo, C. 
Lucio. 

Nota.—Tranourrido el plazo que seña
la el a r t . 25) del Real decreto é Ins t ruc-
oión de 26 de Abril de l'JOO, no se ha 
presentado reclamación a lguna . 

320.—298. 

La Diputación provinoial ha acordado, 
en sesión de 16 de Octubre, ooutratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
19 de Diciembre, á las once de la mañana, 
en el Palaolo de la Corporadón, plaza de 
Santiago, número 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y oon asisten
cia de otro Diputado quo designe la Cor
poración, el suministro de tocino que 
se considera necesario para los Estable
cimientos provinciales de Benefloenoia 
durante el año de 1902, oon a r reg lo al 
pliego de oondioiones que estará de ma
nifiesto en la Seoretaría dé la Corporaoión, 
Seoción de Beneficencia, de diez de ta 
mañana á una do la tarde, los dias no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta y ochenta y cinco céntimos ni 
fraoción Inferior á un céntimo de peseta . 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajusfcidas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompnflando la cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredito haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de tres 
mil ciento cincuenta y seis pesetas y 
veintidós céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
el precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones p r o v i n 
ciales ó oualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo do deuda do la ex
clusiva cuenta do esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siempre 
que éstos estén consignadosen sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; oomo definitiva y en'igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato á 
respouder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán Ins ta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú -
blicus hasta la una de la t a rde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, on c u y a 
onrpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
d o . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), so entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subas ta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos estableoidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real deoreto ó Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se ha presentado 
reclaraaoión a lguna. 

Madrid 15 de Noviembre de 1901. = S1 
Oficial del Negooiado, César Carnicer . 

yfodelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . . , calle de . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publ l - , 
cado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro- { 

vincia sacando á públloa subasta 
putación provincial do Madrid el 
nistro de tooino que sea necesarto0*1* 
los Establecimientos provinciales ? 
Beneficencia durante todo el año de \ J¡? 
so compromete á suministrar dicho 
ticulo oon estricta sujeción al DIÍO»* 
condiciones al precio do... (expresado 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco R 0 

mero.=*El Diputado Secretario. C. Luci" 

321 . -328 . ° 

La Diputación provincia! ha acordado 
en sesión de 16 de Octubre, oontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Diciembre,á las once de la nmflana 
en el Palaoio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo 2a presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de U pro. 
vincia ó Diputado de la Comisión pro-
vinoial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora 
oión, el suministro de judias que se con» 
sidera necesario pa ra los hospitales Pro. 
vinoial y de San J u a n de DI03 y la In 
clusa durante el año de 1902, con arre
glo al pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en la Secretarla de la Cor
poración, Seoción de Benefloenoia. de 
diez de la mañana á una de la tarde, leí 
dias nu festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi-
tiéndoso proposición que exceda de sesea-
*a céntimos de peseta ni fracción inferior 
á u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11«°, 
acompañando la cédala personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de rfoscíea-
tas sesenta y nueve pesetas en metálico * 
su equivalente en títulos de la Douda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valora 
signo de crédito representativo de deud* 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la m'3* 
n u , siempre que éstos estén consignado* 
en sos respeotivos presupuestos aproba
dos y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la lianza como postor ó rema
tante de este servicio; oomo deílQÍti v* J 
eu igual turma, el contratista constituí 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á respouder da su cumplimiento-

Los depósitos en metálico que s<*° °" 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora an'es ^ e Cf^ 
lebrarse la subasta, y los en ifoctos P 
bucos hasta la una de la tarde del 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en o y ^ 
carpeta deberá hallarse escrito lo s i g Q ' e ° 
te: «Proposición pa ra optar á la sao* 
d e . . ^ (y A continuación el objeto ¿ 

misma), se ent regarán al Sr. P r e i >

 A p 

del acto durante el plazo de media no j*s 
Podrán concurrir á esta subasta lo» ^ 

teresados por si ó representados p ° r 

persona con el poder correspondiente^ 
ra ello, declarado bastante á cosía 
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dor por el Letrado de esta Cor pora-
2? D. R ¡ o n r d o d e Guil lerna. 

Serán de cuenta de l oontratista todos 
l o s g » 8 t 0 5 del remate, escri tura, coplas, 

•nel, Inserción do anunoios en los penó-
Jicos oficíale8» derechos reales, contribu
yo, industrial y todos los domas impues

tos e s w ü l e o I d o 8 0 q n e s e establecieren en 
10 sucesivo aplicables á esto contrato. 

Transcurrido el pinzo quo seflala el ar
calo 29 del Real decreto é Instrucción 
de"26 d e A b r i l d c l í í 0 0 , n o 9 e D a presen
tido redamación alguna. 

Madrid 15 do Noviemhre de 1901. = EI 
Ofloial del NVironi ido. Cesar C u - n i c o r . 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle d e . . 

núro..., enterado del anuncio puhlioado en 
11 BOIETINOP:C¡AL de la provincia sacan
do á publica subasta la Diputación pro-
riDolal de Madrid el suministro de judias 
que sea necesario en los hospitales P r o . 
vlnoi'd y do San J u a n do Dios y en la 
Inolusa dorante todo el aflo de 1902. so 
compromete A suministrar diohu articulo 
oon estricta sujeción al pliego de condi
ciones al precio do... (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco Ro

mero =EI Diputado Secretario, C. Luoio. 
321.—304. 

Ln Diputación provincial h'i acordado, 
en sesión de 1G do O / u b r e , cont ra ta r en 
pública subast i, quo ten Ira efecto el dia 
1¡) de Diciembre, a l»s once .io la mañana , 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr . Gobernador civil do la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis-
tenoU de otro Diputado que designe la 
Corporación, e! suministro de pimentón 
7s&l que . c considera necesario para los 
Establecimientos provinciales de Bene-
Soencia durante el año de 1902, oon arre
glo al p lego de oondloiones quo esta
rá de uiauiflesto en la Secretar la de lu 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de diez do la m a l i n a a una de la t i r d e , 
los días no festivos anteriores al de la 
abasta. 

El precio ó tipo dol kilogramo de uno 
Jotro articulo será el quo quede fijado 
en el remato, no admitiéndose proposl-
tffa qui exceda de una peseta veinti-
*"»co céntimos el de pimentón y doce 
étimos el de sal, ni fracoión inferior a 
^cént imo do peseta. 

^1 suministro se abonará per m e n s u a -
Hdades vencidas en la Depositarla de 
fodos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
* extenderán en papel del sello 11.°, 
'^tnpaflando le cédula personal del li-
t l t * d o r y e i resguardo de la fianza pro-
^OQal qtie aoredite haber consignado 
J 'a Caja general de Depósitos ó en la 
^f<mdu3 provinciales por valor de tres* 
^nta* veintinueve pesetas y treinta y 

céntimos en metálico ó su equivalente 
^Utuloa de la Deuda del Estado al p r e -

0 de la cotixaolón otioial del día en que 
|L ^* 8« e n Obligaciones provinoia-

6 C l l ^ lqu ie ra otro valor ó signo de 
j Jtto representativo dc deuda do la e x -
^ 8 i v * cueuta de esta Diputación, por 

0 9& valor nomiual, y en créditos reco-
^ i d o s y liquidados por la misma, alein-

^Ue éitos estén consignados en sus 

respootivos presupuestos aprobados y sea 
dioho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante do este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total Importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la un-» de la ta rde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpota deberá hallarse escrito .o si
guiente: «Proposioión para optar á la su
basta do...» (y A continuación el objeto de 
H misma), 3e entregará-i al Sr. Presiden
te del acto durante el plazo d e m e d i a 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, doclarado bastanta á costa del 
lioitador por o' Letrado do esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Soi-án do ouenta dol oontratista todos 
los gast03 del remate, escri tura, copias, 
papel, inseroión do anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu
ción indus 'r ial y todos I03 demAs impues
tos establecidos ó que so establecieren en 
lo su jes?vo aplicables á esto contra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del R ía l dooreto é Instrucción de 
2fl de Abril de 1900, no se ha presentado 
redamación a lguna . 

Madrid 15 de Novlombro de 1901.=E1 
Oficial del Negociado, César Carnlcor. 

Modelo de proposición 

D. N. N , quo habita en.. . , calle d e . . . , 
núm. . . , enterado d*l anuncio publicado 
en el B'HETtN o n o u t . d e la provínola 
sacando á püblloa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
pimentón y sal que sea necesario en los 
Establecimientos provinoiales de Benefi
cencia duran te todo el aflo de 1902, se 
compromete á suministrar diohos a r t í cu 
los oon estricta sujeción al pliego do con
diciones, al preoio de. . . el kilogramo de 
pimentón, y al de . . . el kilogramo de sal. 
(El precio expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformo: El Presidente, Franoisoo 

Romero.—El Diputado Secretario, C. Lu-
oio. 

821.—327. 

La Diputación provincial ha aoordado, 
en sesión de 16 de Octubre, contra tar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
19 de Diciembre, á las once de la maña
na, en el Palacio do la Corporaoióu, p la 
za de Santiago, núm. 2 , bajo la presiden-
ola del Exorno. Sr. Gobernador olvil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial enquien delegue y oon asisten
cia de otro Diputado que designe la Cor
poración, el suministro de ajos y cebollas 
que se considera necesario para todos los 
Establecimientos provinoiales de Benefi
cencia durante el año de 1902, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará do ma
nifiesto en la Seoretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, do diez de 
la mañana á una de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo de uno y 
oiro articulo será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición 

que exceda de quince céntimos de peseta 
para las cebollas y veinticinco céntimos 
para los ajos, ni fracoión inferior á un 
oóntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li
oitador y el resguardo do la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
on la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de ciento 
treinta y cinco pesetas y ochenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos do la Deuda del Estado ni pre
cio de la ootización ofloial del dia en que 
lo verifique, en Oblígaoiones provinoiales 
ó cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y eu créditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados on SUB respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que huya de oonstituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
serv ido; como definitiva y en igual for
ma, el contratista oonstituirá ol 10 por 100 
del total importo objeto del contrato á 
responder de su cumplimiento. 

Lo3 depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
unterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpota deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: cProposioión p i n optar á la 
subasta de . . .» (y á oontinuaoión el obje -
to de la misma), se ent regarán al Sr. Pre
sidente del acto durante el plazo de me • 
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon ol poder correspondiente pa 
ra ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate , escri tura, coplas, 
papel, inseroión de anuncios an los p e 
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó quo se es table
cieren en lo suoesivo aolioables á es te 
contra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto ó Ins t ruc
ción de 26 de Abril de 1900, no se ha 
presentado reclamación a lguna. 

Madrid 15 de Noviembre de 19 31.—El 
Otioial del Negooiado. César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , que habita en.. . , calle de . . . , 
número. . . , enterado del anuncio publica
do en el ••'> u.i-. 11N ono iAi de la provín
ola saoando á pública subasta la Dipu
taoión provincial de Madrid el suministro 
de ajos y cebollas que se calcula neoesa-
rio durante el año do 1902 para el con • 
sumo en todos los Establecimientos de la 
Beneficencia provinoial, se compromete á 
suministrar dicho artloulo oon estricta su 
jeción al pliego de oondloiones al preoio 
de . . . (expresado eu letra) el kilo de cebo
llas y. . . el kl¡o de ajos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente , Fruncisoo | 

R o m e r o . » El Diputado Secretario, C. 
Luoio. 

321.—329. 

La Diputaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 16 de Octubre, oontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el d ía 
20 de Diciembre, á las once de la maña
na, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo.Sr .Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe laCorporaoión, 
el 8urainÍ3tro de efectos de esorltorlo qno 
se considera necesario para las oficinas dc 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia durante el año de 1902, con 
arreglo al pliego decondioiones yrelaoión 
de precios que estarán de manifiesto en lo 
Secretarla do la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez do la mañana á una 
do la ta rde , los d la3 no festivos anterio. 
res al de la subasta . 

El precio ó tipo de los artículos será el 
que quede fijado en el remate , no a d m i 
tiéndose proposición que exceda de los 
precios marcados en la relaoión ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cé lula personal del l i
oitador y el resguardo de la fianza p r o -
v i s i m a l q u e aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de setecien
tas doce pesetas y cincuenta céntimos en 
metálico ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado al pracio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de d-judi de la exclusiva mienta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en oróditos reconooidos y l iquida
dos por la misma, siempre que éstos e s 
tén consignados en sus respectivos p re 
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el quo haya de oonstituir la fianza como 
postor ó rematante de este servic io; como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
oonstituirá el 10 por 100 lei total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálloo que se con-
si nen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú -
bucos hasta la uua de la ta rde del d i a 
anter ior . 

Las expresadas proposloíones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si-
guien 'e : «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del acto durante el plazo de media 
hora . 

Podrán oonourrir á e3t\ subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien
te par i ello, declarado b istante á costa 
del lioitador por el Luirá lo de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán dc cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los periódi
cos oficiales, derechos rea 'es , contribución 
industrial y todos los demás impuestos 
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establecidos ó que se establecieren en lo 
sucesivo aplicables a este contrato. 

Transoarr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real deoreto é Instruooión de 
26 de Abril de 1900, no se ha presentado 
redamación a lguna . 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.—El 
Ofloial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en.... oalle de . . . , 
núm.. . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAt de la provínola 
saoandu á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de ob
jetos de esoritorioque sea necesario en las 
oñoinas do los Establecimientos provin
ciales de Benefloenoia durante todo el 
año de 1902, se compromete á suminis
t r a r dloho articulo con estrióla sujeción 
al pliego de condiciones, aceptando los 
precios maroados en la relación unida al 
mismo y haciendo en todos los artículos 
la rebaja del. . . tanto por ciento ( expresa 
do en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Franoisoo 

Romero.=E1 Diputado Secretarlo, Celso 
Luoio. 

321.—323. 

La Diputaoión provinoial ha acordado, 
en sesión <le 16 de Ootubre, con ' r a t a r en 
públioa subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Dioiembre, á las once de la mañana , 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de jabón que se con
sidera necesario para todos los Estableci
mientos de Beneficencia durante todo el 
aflo do 1U02, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez de ta mañana á QCH 
de la tarde , los dias no festivos anter io
res la de la subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado «en el remate , no admi
tiéndose proposición que exoeda de 
ochenta céJitimos de peseta ni fracoión 
inferior á un cén'imo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°. 
acompañando la cédula personal del li
d i a d o r y el resguardo de la LIAN/, i p ro 
visional que aote l i te haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de leudos provinciales por valor de qui
nientas cuarenta y ocho peseras en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza-
oión oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó cua lquie
ra otro valor ó signo de orédito represen
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en oréditos reoonocidos y liqui
dados p >r la misma, siempre que éstos 
estén ce . s ignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dioho ac ree 
dor el que haya de oonstituir la fianza 
oonio postor ó r ema tan t e de este servi 
d o ; como definitiva y en igual forma, el 
oontratista constituirá el 10 por 100 del 

total importe objeto del contrato á r e s 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en métálLo que se oon-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta , y los en efectos 
públioos hasta la una de la t a rde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de ..> (y A continuación el objeto 
de la mismn), se en t r ed i r án al Sr. Presi
dente del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona con el po ie r correspon
diente p a r í ello, declarado bastante á 
costa del lloitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del 03Utratista todos 
los gastos del remate , esori tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, cont r i 
bución industrial y todos los demAs im
puestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplioables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
articulo 29 del Ueal decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado redamación a lguna . 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.=E1 
Oficial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , oalle de.. . , 

num... , enterado del anuncio publicado 
e n e i H'i.KT s OFICIAL, de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
jabón que se oalou'a neoesario duran te 
to lo ol año de 1902 para el consumo on 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, se oo ' ipromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condioiones al precio de . . . ( ex 
presado en letra) el k i logramo. 

(Fecha y firmado! proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco 

Romero .= El Diputado Secretario, C. 
Lucio. 

321.—324. 

Sesión de 29 de Octubre de 1901 

PaKSIDEXClA DEL SR. D. FRANCISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores quo asi>tierou: 
Arr ibas .— Báltráu.— Befíito More

no.—Boruad.— Campo.— Cardonas.— 
Cetnbrauo.—Cuenca.- Díaz Guilocho. 
—Duran.—Fernández \ rr ibas .—Me
d iano .—Moubya .— Pérez M i g n í u . — 
S der .—Lucio (Secretario).—Martínez 
O miraras (Secretan-»). 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Aprobar la designación h e c h i por 
el S r . Presideute de los Sres. Benito 
Moreno, González Rojas y Díaz Agero 
para que constituyan la Comisión e s 
pecial encargada de dar la inversión 
que corresponda á los distintos v a l o 
r e s ) ' efectos quo existen e n Caja sin 
inventariar. 

El Sr. Presidente manifestó que , en 
virtud de las gost ioues practicadas de 
uu modo particular, se ha ofrecido por 
la Compañía eléctrica de Chambei f el 

fluido o n el Asilo do Nuestra Señora 
do las Mercedes, que actualmente lo 
suministra la Compañía Inglesa , á 0*84 
de peseta el Bilowatt para el servicio 
interior, y á 0*40 para el exterior, en 
vez do u n a peseta á que se v iene p a 
gando, y habiendo aceptado esta ofer
ta, daba cuenta á la Diputación que 
desde el 1.° de Noviembre la s u m i n i s 
trará la Compañía de Chamberí. 

La Diputación quedó enterada con 
satisfacción do las gost ionos practica -
das por el S r . Pres idente , y acordó 
otorgarlo u n expresivo voto de gracias 
por haber realizado una importanto 
ecouomía en esto servicio para los f i n -
dos provinciales , debido á su inic iat i 
va y actividad. 

El Sr . Prosidoute dijo que , per tene
ciendo los nuevos Diputados á muy 
pocas ó á ninguna de las Comisiones 
permaneutes , procedía reformarlas á 
liu de quo puedan compartir ol traba
j o , preguutaudo si la Diputación de
seaba reunirse on sesión secreta ó so 
acordaba el nombramiento de una Co
misión espocial encargada do l levar á 
cabo dicha reforma. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó autorizar al s e 
ñor Pres idente para desiguar los s e 
ñores Diputadas quo hayan de const i 
tuir la Comisión espocial . 

Continuando el despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada do quo 
los Sres . Sánchez y Urbano no podían 
asistir á la sesión por ocupaciones de 
carácter urgente . 

Disponer que on la imprenta del 
Hospicio se proceda á l i Impresión de 
la nota biográfica leída en la sesión 
celebrada por e l Cuerpo médico e n 
honor á la memoria dol D >ctor OUvi-
do por el Profesor D. Fernando Cas-
telo. 

El Sr. Fernández Arribas llamó la 
atourióu do losSros . Diputados acerca 
de un artículo publicado en ol diario 
El Evangelio, correspondiente al d o 
mingo 27 dol actual, donde s e d e n u n 
cian a lgunos hechos , sintiendo no os
ló presento el Sr. Visitador dol Esta
blecimiento :\ que se refiere, pero s e 
ría couvenioute que por e l Sr. Vice
presidente de la Diputación se hagau 
Jas manifestaciones que son dol caso , 
y quo por uno do los redactores que 
designe el Director del periódico se 
gire una visita do inspoccióu para 
comprobar los hechos, ex ig iendo uua 
rectificación en forma. 

El S r . Benito M n'eno dijo que si en 
ei suelto aludido exis to alguna ofensa 
ó cal a amia ponablo deben ser los Tri
bunales do Jus t ic ia los quo esclarezcan 
su exactitud, no parooióudolo mal se 
invite al Director ó redactor para que 
visiten el Establecimiento, pero no por 
parte de la Diputación, sino por medio 
de carta que debe dirigir ol Sr . Vis i 
tador. 

El Sr. Mediano se manifestó confer
ía j con la anterior propuesta. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
e n una, sin i on varias ocasiones, h a 
bía iuvitado á todos los porió lieos para 
que pudioseu peuetrar eu lan Oíiciuas 
Centrales y Establecimientos; quo lo 
que so consigna eu El Evangelio 
sólo puede atribuirse al deseo do ofen
der, porque no e s posible que nadie so 
atreva á decir que los niños del Hos 
picio no tienen calzado ni trajes cuando 
cada uno de el los t iene traje de verano 
y lo invierno; que la mejor prueba de 
la buena alimentación que so los pro
porciona es que sólo ha habido en un 
año 12 dofuncioues, cuya pequeña 
proporción, comparada con el pie de 
familia de 1.200 asilados, es casi i m 

posible que exista en ningún barrí 
establecimiento de mejor n a t u - a u a* 
y que ya el Sr. Visitador había'he^?' 
manifestaciones declarando que ¡o ,h 
cho por el periódico es falso, así com 
también declaraba quo ora inexacto \ 
que, debido á que no se les piga $ i 
abastecedores, resultaban los artículo* 
de peor calidad, siondo así que e n 

día de hoy había ordenado ol pago de 
las atenciones dol raes anterior. 

El Sr . Fernández Arribas se felicitó 
de habor suscitado esta cuestión, po r 

que de ella ha resultado que todos i o s 

hechos son inexactos, y que la Diputa, 
ción no merece ceusura por la marcha 
administrativa en los Establecimientos 
y el comportamiento que tiene con los 
abastecedores. 

El Sr. Martínez C mtroras dijo qu e 

traía una comunicación que lo habla 
dirigido ol Doctor Azúa y una carta el 
Doctor Castelo, que iba á permitirá 
leer, para que la Diputación forme 
juicio del estado anárquico en que se 
encuentran los Alumnos iuternos, de 
lo que resulta quo, por lo menos en el 
hospital de San Juan de Dios, debo 
crearse un Cuerpo de Ministrantes, 
los cuales cumplirán mejor con su «le-
bar, porque la razón quo los iuternos 
alegan para no hacerlo e s la de la 
distancia; que comprendía que si por 
un lado so les e x i g e vayan dos veces 
al día no podían aprobar asignaturas 
y por lo tanto estaban la mayoría com
prendidos en el art. 00 dol Reglamen
to del Cuerpo médico; que prescin
diendo do la corrección que el Sr. De
cano los habrá impuesto, rogaba al 
Sr. Presidente se dirigiese al Sr. De
cano para qno los internos que DO 
aprobarou asignaturas eu el curso an
terior, por cuya causa fueron separa
dos y repuestos posteriormente, sean 
dados de baja, pues hay algunos que 
l levan de Alumnos diez y seis y diei 
y ocho años y son los quo iu lucená 
que no cumplan los d e m á s . . 

El Sr. Mediano dijo quo exigía ur
g e n t e solución y debía acordarse algo, 
porque la pena se impone para corre
gir; que el Sr. Presidente «iebe diri 
g irse al Sr. Decano haciéndolo ver el 
disgusto con que la Diputación ha vis
to la conducta de estos Alumnos y que 
se los imponga el oportuno correctivo; 
quo s e debe invitar al Cuerpo médico 
para que reorganice los servicios y 
puedan e leg ir olios mismos ol que ha
ya do desempeñar el cargo de Decayó 
cuando Ó3to vacare; que también debo 
reorganizarse el Cuerpo do Jefes clí
nicos, á pesar de la Real orden, oyen
do el dictamen facultativo, y traiga 
después el provecto de reformas. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo que 
sin iluda por error so dice eu un con
siderando de la R e a l ordou que los 
Jefes c l ínicos ingresaron por oposi* 
ción, s iendo así que fué por oxauíen / 
BÓlo para desempeñar el cargo duran
te dos años; quo urge uua reforma ge
neral, v el Cuerpo médico leyó eu 1 4 

Sala de Juutas del Hospital Provin
cial lo que puedo hacerse; que e o t t e j 
de que no debe desposeerse á la DiP ' 
tación de ninguna de sus facultad** 
como e s el l e e leg ir Decano, y B99 " 
raba que el Sr. Presideute haría cum
plir con ol art . 00 del Reglamento. 

El Sr. Presidente contestó que M 
dirigirá de oficio al Sr. Decano» > ¿ 
verificarse la reunión PARJ T R A L A . F I R ¿ 
la reforma del Reglamento, m v l i a 

al Cuerpo m é l i c o para que asista. 
Entrando en el orden del día, s e

 r 

menta de los dictámenes e m i t i D 0 * J £ . 
las respectivas Comisiones, acoi 
se lo s igu iente : 

dáuio* 

file:///rribas
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Comisión de Hacienda 
. r s obre la Mesa por dos s e s i o -

Tpeíioión del Sr. Beltrán, la dis-
0*h\cion de fondos para el mes de 
• •demoro próximo, proponiendo quo 

* ° \ a bone cantidad alguna p^r inte -
0 0 % de demora mientras no so hayan 
^ükfecho los capitales ni so disponga 
f ría parti-la de lOO.OOO pese'as con-
• mils en «Resultas» hasta que la 

nutación rosuelva acerca del cnra-
liuiionto «le la disposión 2.« de la 

fteal orden de 31 de Diciembre de 
¡90) sobre venir á un acuerdo con 
los aereo lores. 

Dejar también sobre la Mesa, por dos 
s p U e s , á petición del Sr. Cardonas, 

-I diclamen denegando la instancia 
del Ayuntamiento do Aranjuoz solici-
¿iodo una subvención con destino á la 
Asociación do Ja Caridad. 

Declarar de abono á doña Luisa 
(jaría Rodríguez, Maestra intorina de 
la Esencia do párvulos dol Hospicio, 
los haberes correspondientes desde el 
12de Noviembre de 1900, on que cesó 
por supresión tic plaza, al 2t do Abril 
de 1 9 0 i > e n í l u , ? tvA. r e í K l } < í * m s u d o s * 
tioo por Reales ordene* rte los Minis
terios de Iustrucción pública y Gober
nación, de couformidad con el dicta-
eud¿lCuerpo de Letrados. Los s e ñ o 
res Martínez Cintreras , Cárdenas y 
Benito Moreno hicieron constar su vo
to eu contra do este acuerdo. 

Denegar la instancia de Pedro San 
Frutos y Antonio Sama, Sacristaues 
del Hospital Provincial , solicitando ra 
cián. 

Declarar do abono á Ricardo M e -
iténilez los haberes doveug3dos y no 
satisfecho *,correspon Mentes á los días 
l.'al 16 do Marzo ultimo, on que cesó 
ea el cargo da f o g w e n de I'» máqui
na de los Pabellón s hospitalarios. 

Leí lo el dictamen proponiendo so 
declaro vista la instancia do las her
m a s del difunto ompleado do la Cor
poración, I) Mariano Dueñas» so l ic i 
tando un socorro para g i s t e s de e n t i e -
rrodel mismo, ! Sr. Martínez Coutre-
ras dijo qu¿ le bastaba leer el e u u n -
ô*lo y saber los precedentes para 
««aprender que es una injusticia y 
¿«igualdad la que s e cometo con osta 
wiuiíia, y ruega se conceda la caot i -
¡W posible, s iempre que no oxee la do 
» que so haya concedido en otros 
cas , á. 

El Sr. Benito Moreno, en nombre de 
«Comisión, retiró e l diclamen para 
V e r si hay f .rma do oomplacor á esta 
«'"¡lia, pues tiene entendido que a n 
teriormente se lo concedió una eauti-
* J para lutos . 

tajar sobre la Mesa, á petición del 
Jp« Martíuez Contreras, ol die'amen 
J*°poniendo se autorice l \ adquisición 
g *14 kilogramos de lana, efectuada 
™ el Sr. Director de la Inclusa, y sa-

sta.;o r su importe con cargo al capí-
lo de «Vestuario» del presupuesto 

1 8 esto Establecimiento, 
j ^ ^ & c e r , con cargo al capítulo de 
. r ni>re vistos >, j o s gagos , i 0 j seguro 

e

 v , ( ^ a de los operarios que trabajan 
j ]°s Establecimientos provinciales 

® '•onenceucia, y consultar al Sr. I u -
¡r Q , oro Jefe respecto del do los Peo-

? , c a n ineros. 
t^ ' 1 Sr. Martínez Contreras hizo cous-

«U voto en contra de este acuerdo. 
^ autorizar al Sr Director dol Asilo 
Para e ^ t r a S e ñ o r a ( í e l a s Mercedes 
reco 3 q u . i * , . ' , r Material con destino á la 
atl c a

u\Ho s*c*o1 1 ( iel calzado, cou cargo 
Puest 0 d e « Vestuario > del presu-
ÑUada ^ 0 r r i e u t O t rindiendo cuenta dé
liai Ï , ? l a inversión de dicho m a t e -

t i l a V»W ' J I V . I k » *« • ^ 

' oei ya adquirido en el año; a u 

torizarle igualmente para proceder á 
la compostura de mesas y bancos de 
las Escuelas por cuenta do la partida 
de Material do las mismas, y denegar 
la creación de una plaza de carpinte
ro que dicho Sr. Director solicita. 

El Sr . Martínez Coutreras votó en 
contra de osto acuerdo. 

Denegar la instancia do D. Joaquín 
Ostolaza, contratista de la carretera 
de Fuentid ueña de Tajo á Colmenar 
do Oreja, solicitando el abono de jor
nales satisfechos por e l mismo á un 
Capataz y cuatro Peones camineros. 

ídem la de D. José Ola vi le, Ayu
dante del Laboratorio Micrográfleo, 
solicitando se lo reponga en el sueldo 
de 2 . 5 0 0 p«sotas que disfrutaba hasta 
el presupuesto do 1900. 

ídem la de los Ordenanzas acogidos 
solicitando so les equipare ou el sue l 
do á los Escribientes de igual c lase . 

Declarar do abono á doña Jesusa 
Vi las los '.riberos devengados por su 
difunto padro D. Antonino, dentista 
que fuó del Hospital Provincial, y d e 
negar las pagas de toca que la misma 
solicita. 

Denegar la instancia do Joaquín 
García, Mozo del Hospital Provincial , 
solicitando una gratificación. 

11 ora la leí S e r e n o de la puerta do 
Atocha, en igual petición. 

No autorizar ol pago de una cuonta 
de los Sres. Vola 6 Hijos de J. Martf-
uex, por gorras para Ordenanzas, s u 
ministradas en 1897 al Hospital de 
San Juan de Dios, por no justificarse 
las causas de no haberse presentado 
en tiempo la factura y estar ésta s in 
fecha. El Sr. Martínez Contreras hizo 
constar su voto eu contra dé este 
acuordo. 

Dejar sobro la Mesa, á petición del 
Sr. Deliran, el dictameu eonce l iendo, 
de conformidad con lo solicitado por e l 
8r. Director del Hospital Provincial , 
al empleado do aquel Establecimiento 
i). Ciyetauo López Megiuo, ol promio 
del 4 por 100 sobro las cantidades quo 
so recauden eu concepto de ingresos 
menores , de cuyas operaciones, asf 
como de los gastos de igual tú lole, so 
halla encargado, como compensación 
por quebranto do mou-da, diferencias 
por descuentos , etc. 

Declarar de abouo ol dote de 125 pe-
sotas á Mariana Bolso, acogida quo fué 
eu las Mercedes. 

ídem ol id. á Carlota S i n t o s , id. i d . 
ídem id. á A u t o u i a Alvaivz , id. id . 
ídem id. á Paula Sacristán, id. id. 
Idom á Bernarda Amo, id. I¿1 Hos

pic io . 
ídem a* Francisca García, colegiala 

que fué de la Paz. 
ídem los de 125 y 250 pesetas á J u 

lia ua Santa María, í l . id. 
ídem á Francisca Blanco* id. M. 
ídem á Bisi l isa del Yunque, id. í l . 
ídem á Manuela Martíuez, id. í l . 
ídem á Auiceta de la Paz, id. id. 
Ídem á María de la Eucaruacióu Fa

riñas, id. id. 
ídem á Cristina Yuntas , id. í l . 
ídem á Enriqueta Iglesias, id. í 1. 
Idom á Manuela del Val le , id. í l . 
ídem á Mal i l l e «*allogo, id. id . 
1 lera á Manuela Méndez, í l . id. 
ídem á Cecilia Martíuez, id. id. 
Idom á Micaela Araujo , id. id. 
ídem e l de 123 pesetas á Josefa 

Duarte, id. id. 
ídem í i . á Milagros do la Paz Expó

sito, id. fd. 
ídem los de 125 y 250 pesetas á Eli 

sa García, id. id. 
Coa e l voto en contra del Sr. Martí

nez Coutreras so acordó e levar á la 
Superioridad, á los efectos l e g a l e s , la 

cuenta municipal del Ayuntamiento 
de Ajalvir correspondiente á 1897-93. 

ídem fd. id. de 1898-99 . 
Idom do Zarzalejo de 1897-93 . 
Idom id. do 1898-99. 
Elevar consulta á la Superioridad 

en solicitud de que so dicte una Real 
ordeu aclaratoria do la v igente I n s 
trucción de apremios y art. 15 del 
Real decreto de 3 do Mayo de 1892 á 
fin do evitar las dificultades que se 
ofrecen á los Comisionados para c o n 
seguir ol ingreso do los descubiertos 
de los pueblos, y dejar en suspenso la 
expedición do apremio contra los mis
mos, propuesta por ol Negociado, ínte
rin no termine el período oloctoral. 

Acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial, asando do las facultados 
quo le confiere el caso 3.° del art. 98 
do la Ley orgánica v igente , duranto 
ol período que media desdo el 21 do 
Julio último hasta 30 do Soptiombro 
do 1901, cuyos acuerdos constan on el 
libro do Actas correspondiente, y cuya 
confirmación so propone: 

Disponer que por los tal leres do al-
bañiloría y carpiutería del Hospicio y 
Hospital de San Juan do Dios se at ien
da á las obras de conservación y cons
trucción de ataúdes ou el II js;dtal Pro
vincial . 

Satisfacor, con cargo al capítulo do 
cG.Mioral' s» dol Asiló do las Mercedes, 
los dot«»s do lotería de Segunda Roble
do y Ros tlíi de la Cruz, asf como los 
quo hasta ílti do aao se sol iciten, por 
haberse agotado ol crédito cous igaado 
en ol piosupuesto v igeute . 

Comisión <?'? Beneficencia 

Se dio c u m i a del dictamen propo
niendo quo procodo quedar ontorada 
do la Real orden del Ministerio do la 
Gobernación, focha 11 del actual, rela
tiva i la suspensión 'lo la subasta 
auuuciada para contratar la insta la
ción de una Panadería inociuica eu el 
Hospicio. 

El Sr. Presidente propuso y la Di
putación acor ló que el pl iego de c o n 
diciones sea modifica lo y se remita al 
Ministerio do la Gobernación para quo 
autorice ol anuncio de dicha subasta. 

Sin discusión fueron aprobados los 
s igu ientes d i c t á m e n e s 

Proponiendo do continuidad con el 
pouento Sr. Pérez Magníu se anuncio 
concurso por quince días paralasobras 
do construcción y reforma de pors ia -
uas en e l Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercó les , cuyo importo aproxima
do ascien lo á la cantidad do 99(i'52 
pesetas, debiendo celebrarse ol acto 
bajo la presidencia quo establece el 
art. 0.° del Real decreto ó Instrucción 
do 26 de Abril de 1900 para la contra
tación do s e r v i d >s provinciales. 

ídem so acceda á lo solicitado por 
D. Antonio Frutos Gal leg) para que 
pueda adoptar al acogido en el Hospi
cio José Vicente R o l r í g u e z Expósito, 
s iempre que pe* el solicitante se cum
plan los roquisitos prevenidos por las 
disposiciones v igentes . 

Que procede quedar enterada de 
nua comunicación del Sr. Decauo del 
Cuerpo módico provincial dando cuon
ta de hallarse iuva lidas de «saram-
pióu» n u e v e acogidas en el Asilo de 
Nuestra Señora do las Mercedes y 
aprobar las medidas adoptadas para el 
ais lamiento y desinfección cou el fin 
de evitar s e propague dicha enfer
m e d a d . 

ídem f 1. dovolvor á D. José Mas, 
contratista del suministro de esteras , 
escobas y objetos de espartería á los 
Establecimientos de Beneficencia, la 
fianza constituida ou garautía de este 

contrato, que ha cumplido s in respon
sabilidad a l g u n a . 

Que igualmente procede devolver á 
D. Eduardo Lastra la fianza c o a s i g n a 
da para garantir su contrato de s u m i 
nistro de varias ropas de cama y v e s 
tir con destino al Hospicio, por hallar
se exento do responsabilidad en su 
c o m p r o m i s o . 

Que animismo procedo la dovolución 
de la fianza consignada por D. Juan 
Rubio, ou garautía dol contrato de s u 
ministro do agua do Soltz i los Es ta 
blecimientos de Beneficencia, á su he
redero D. Manuel Reguera , por haber 
terminado dicho contrato sin respon
sabilidad a l g u n a . 

Proponiendo, do conformidad con el 
Mél ico -Direc tor del Miaicoraio de 
Ciomoozuolos, sea desestima la la pre
tensión de l icencia que so solicita para 
la dómente Marcela Catalina Benito 
mientras uo se justifique por la fami 
lia tener me lies sufi Mentes para la 
asistencia «lo la onferma. 

Quo procod-* e levar á defiuitivo e l 
ingreso que interinamente disfrutan 
ou ol Hospicio los niños Arturo García 
y Andrés Alvarez Frois. 

Idom la aprobacióo do los oxpedion-
tos para ingreso definitivo eu ol Hos 
picio do los niños Marmol Abril Ruiz, 
Florencio Pascual López, Pablo Garre-
tero, Podro Otero Gircía, José Juan 
Manzaueqne, Miguel Tejero Armel la , 
Tirso Igles ias , Cisimiro Pérez J imé
nez, Rafael y An Irés Barcoló C i e n -
fuogos, benito G:ij)sa Calvo, T unas 
Atienza Aparicio, José María Díaz Ace-
vodo, Arturo Fernández Vázquez, José 
y Manuel Oeba 1er López y José R o 
dríguez, por reunir los requisitos r e 
glamentarios . 

ídem la í l . de id. para in^roso defi
nitivo en ol Asilo de Nuestra Señora 
do las Morco los do las niñas María 
Pascual López, Adela Cándida Ruiz 
Moudéjar, Cándida Josefina, Manuela 
Vázquez y María Luisa Rayón, por 
reunir los requisitos reg lamentar ios . 

D \jar sobre la Mesa, á petición dol 
Sr. Beltrán, ol dicta'neu proponiendo, 
do conformidad con el p mente Sr. Bac-
cherini . quo procede dejar en sus
penso ol anuncio do segunda subasta 
para la ejecución de las obras n e c e 
sarias en el Laboratorio del Hospital 
de San Juan do Dios, ínterin so dolor-
mine por la Diputación si ha de tras 
ladarse 5 no el Museo Hislo-químico 
al Hospital Provincial. 

Terminado ol or en dol dÍ3 y no 
hab ien lo más asuntos d e q u e tratar, 
s o l e v a n t ó l a sesión, mauif estando el 
Sr. Presidente que para la próxima se 
avisaría á domioilio^=»El Diputado S e 
cretario, Celso Lucio . 

3 1 9 . — 2 0 4 . 

,/ïy uní amianto 
• r r o y o m o l i a o s 

En la SeoretArla de e3te Ayuntamiento 
y por término de ouho di ta se hallan e x 
puestos al público loa repart imientos de 
contribución con sus listas oobratorias de 
rústica, pecuaria y urbana. En la inteli • 
geuoia que , t ranscurrido dicha plazo, no 
se admit irá ningún t reolatn toion. 

Arroyomolinos á 14 de Noviembre d e 
1901.=El Aloalde, Valentín Godino. 

322,—358. 

Jlaladahonda 
Sin perjuicio de lo que resuelva la S u 

perioridad y en virtud de acuerdo de e s -
| te Ayuntamiento y J u n t a municipal, so 



Sábado 23 cU I f o r i o m b r e de 1901 

publica á los efectos reglamentarios que 
el dia 28 del mes actual, á las dooe de su 
m a ñ a n a , en estas Salas Consistoriales | 

tendrá Ingar la subasta para el arr iendo 
á venta l ibre, durante todo el sflo natural 
de 1902, de los derechos y recargos au

torizados de todas las especies sujetas al 
impuesto de Consumos, por el sistema de 
pujas á la llana y bajo el tipo de 4.877*56 
pesetas, con sujeción en un todo al pliego 
de oondiciones que se halla de manifiesto 
en mi Secretaria, siendo requisito indis

pensable para tomar par te en aquélla el 
haber consignado en la Depositarla mu

nicipal la fianza metálica de 200 pesetas, 
Majadahonda 9 de Noviembre de 1901. 

—El Áloalde, Gregorio 6 a l a . = P . S. M.. 
Marcelino Merino, Seoretario. 

Hal lándose terminados los r e p a r t i 

mientos de contribución, tanto rústica y 
pecuar ia ,cemoasi también los dourbana , 

para el próximo año de 1902, se publioa 
por el presente, y á los efectos reglamen

tarios, para que dentro del término de 
ocho dias los contribuyentes de este 
término municipal puedan examinar 
aquéllos en la Secretaria de este Ayun

tamiento y formular en su vista las re

clamaciones que estimasen oportunas. 
Majadahonda 9 de Noviembre de 1901. 

= E I Alcalde, Gregorio G a l a . = P . S. M., 
Marcelino Merino, Secretar io. 

•=»...•

La matrícula de contribución indus

trial se halla expuesta en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento para que los in

dustr iales comprendidos en ella, dentro 
del término de ocho dias, puedan formu

lar las reclamaciones de agravios que 
estimasen pertinentes, como asi bien 
y por término de quince días 6e halla 
expuesto también ^el padrón de cédulas 
personales íormado para el próximo año 
de 1902. 

Majadahonda 9 do Noviembre de 1901. 
= E 1 Alcalde, Gregorio G a l a . = P . 8. M., 
Marcelino Merino, Secretario. 

325.—395. 
P i n i l l a d e l v a l l e 

La matricula de subsidio industrial de 
esta villa para el año próximo de 1902, se 
hal la te rminada y de manifiesto en la Se

cre ta r ia de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, para oir reolama

oiones. 
Pinilla del Valle 12 de Noviembre de • 

1 9 0 l . = E l Alcalde, Eustaquio Alonso. 
320.—272. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

Fábr ica Nacional de la Moneda y Timbre 
El día 20 de Diciembre próximo, á las 

once, tendrá lugar en esta Fábrica , en el 
despacho del que suscribe, la subasta PU

blioa para la adquisición del carbón de 
brezo necesario para el servicio de la 
misma durante los años de 1902, 1903 
y 1904. 

Lo que se anuncia al público para el 
q u e quiera interesarse en su lioitación 
pueda pasar á ver el pliego de oondicio

nes que estará de manifiesto en esta Fá

brica todos los días hábiles y en las horas 
de ofioina, cuya subasta se ajustará al 
modelo inserto á continuación. 

Madrid 18 de Noviembre de 1901. = E 1 
Administrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de proposición 

D..., vecino de . . . , que vive calle de. . . , 
n ú m . . . , cuar to . . . , que reúne cuantas cir

cunstancias exige la Ley p a r a oontratar 
con el Estado, enterado del anuncio in

serto en la Gaceta de Madrid, número 
feoha..., y de cuantos requisitos se pre

vienen en el pliego de oondiciones apro

bado que obra en la Fábrioa Naoional de 
la Moneda y Timbre para adquir ir en 
subasta públioa 7.500 hectolitros de oar

bón de brezo oon destino á dicha Fábri

oa y el número que sobre éstos pueda 
pedirse hasta un 30 por 100 más, se com

promete á entregar en la misma oada 

heotóHtro de oarbón de brezo de las c i r 

ounstanoiaa que se expresan en el refo, 
rido pliego, el oual acepta en todas 8 I t t 

partea sin modifioación ulterior por e j 
preoio de . . . pesetas . . . céntimos ( e n i v 

t r a . ) 
(Feoha y firma del interesado.) 

324.—426. 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LOS IMPUESTOS MINEROS 
DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D 
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6 losólos ó explotadores de las minas que á continuación se expresan » 
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HÚMERO M I N A 8 NOMBRE DEL EXPLOTADOR MINERAL PUEBLO Pía. Cts. 

39 D. José Alberni 
50 

48 Elvira y ampliación Compañía Agrícola Salinera.. 

Vicente Cristelo Romero.. . ídem id T rí rr\ 

50 

61 Espartinas 

Compañía Agrícola Salinera.. 

Vicente Cristelo Romero.. . ídem id T rí rr\ 
75 

225 
Caroaballana I(lf»m if\ Tillamanrique 

75 

225 

Tillamanrique 
125 

NOTA. La < U . ¿ t a p ™ T U ^ J » » t a p . , . 1 „ que presen.en «.«c lones , aunque sean n e K a t Í T . . , y s e r . TOb. 

Madrid 27 de Septiembre de 1 9 0 l . = E l Arrendatar io , Pasoual Redondo. 

Procidencias judiciales 
Audienc ias provinc ia les 

MADRID 

Sección 2.*—En la oausa prooedente 
(1 ;! Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
siguida contra Sebastián Candelas San

tón García, por homicidio, y en la que es 
par te el Ministerio fiscal, ha dictado la 
refer ida Sección 2.* auto fecha 31 de 
Agosto señalando el dia 4 del mes de Di

oiembre y hora de la una de su tarde pa

r a dar comienzo á las'sesioues del Juicio 
oral , mandando se cite al testigo José 
Sanz, como lo verifico por medio de la 

presente, á fin de que comparezoa á d e 

c la ra r ante la expresada Sección, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justioia, en el 
indicado día y hora, haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
conourrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de oinco á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Septiembre de 1901. = E1 
Oficial de Sala, Franoisoo Sánchez Sola. 

323.—417. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En los autos declarativos de mayor 

cuant ía seguidos en el Juzgado do pr i 

mera instanoia del distrito del Centro do 
esta corte, á instanoia del Proourador 
D. Luis Lumbreras , en nombre del Exce

lentísimo Sr. D. Fernando Martínez] de 
Espinosa y Echeverri , oontra las perso

nas ó entidades que pudieran tener in te

rés en la subsistencia de las cargas im

puestas sobre la casa núm. 8 moderno, 

2 antiguo de la Carrera de San Francis

co, sobre extinoión y oaneelaoión do di

chas cargas , 8a ha dictado la sentencia 
cuya cabeza, parte dispositiva y publ i 

cación dicen así: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 2 de Noviembre de 1901. El seflor 
D. Antonio Martínez Ruiz. Juez munici

pal ó interino de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta capital , ha

biendo visto los presentes autos deolara 
tivos de mavor cuantía seguidos á ins

tancia del Excmo. Sr . D. Fernando Mar

tínez de Espinosa y Eoheverri , mayor de 
edad, casado, Vicealmirante do la Arma

da, residente en esta oorta, representado 
por el Proourador D. Luis Lumbreras , 
bajo la direoción dol Letrado D. F r a n 

oi8co Marín, contra las personas ó enti

dades que pudieran tener interés on la 
subsistencia de las ca rgas impuesta." so

bre la casa núm. 8 moderno, 2 antiguo 
de la Carrera de San Francisco, declara

dos en rebeldía, habiéndose personado 
tan sólo el Sr. Juez municipal, sobre e x 

tinción y oanoelaoión de diohas ca rgas . 

Partedispositiva.—Fallo: Que debode 
clarar y declaro haber lugar á la deman

da deduoida por el Exorno. Sr. D Fer

nando Martínez de Espinosa y Eoheverri, 
objeto de este juioio, y en su vir tud e x 

tinguidos y prescriptos el oenso redimi

ble de 220.000 reales de principal y 5.500 
de réditos anuales impuesto sobre la casa 
s i tuada 'en esta corte y su oalle Carrera 
de San Franoisoo, núm. 8 moderno, 2 an

tiguo de la manzana 121, inscripta en el 
Registro de la Propiedad de Occiden

te al folio 138 del tomo 567 general del 
archivo, como continuación de la número 
837 del ouartel cuarto del suprimido Re

gistro de Madrid, finca núm. 629, y las 
dos hipotecas que gravan al mismo cen

323 —388. 

so, la primera en favor de Ignacio Anto

nio Sanz y la segunda como fianza á la 
paga de 1.500 doblas de oro para intro

ducir un recurso de suplicación, todo lo 
oual se desoribe oon más extensión en el 
primer resul tando, y en su consecuencia, 
debo mandar y mando que laego qne 
esta sentenoia sea firme se expida el 
oportuno mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la Propiedad de Occi

dente de esta corte p a r a que proceda á 
la total oancelación de los gravámenes 
do que queda hecho méri to. Asi por esta 
mi sentenoia, definitivamente juzgándolo 
pronuncio, m a n i ó y firmo. = J u a n Fran

cisco Ruiz. 
Publicación. — La anterior sentenoi» 

fué dada, leída y publioada por el seflor 
D. Antonio Martínez Ruiz, Juez uiunioi

pal ó interino de primera intanoia del 
distrito del Centro de esta oorte, estando 
oelebrando audiencia públioa en la de so 
Juzgado el dia de su feoha, de que yo el 
Escribano doy fe.—José Alonso Fadrl

que . 

Y para su inserción en el Bole t í n ° r l * 
ciAi de esta provincia, como complera e D* 
to á la notifleaolón que ha sido hecha en 
los Estrados do este Juzgado á los de

mandados rebeldes, expido la presente 
que firmo en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1901.=»V.° B.°=E1 Juez de primer» 
instanoia, Ruiz.—El Actuario, José Alon

so Fadr ique . 
P

En el Juzgado de pr imera iostanot» 
del distrito del Centro y Escribanía 
que refrenda pueden autos civiles P r °^ 
movidos por el Procurador D. Luis 
breras , en representación del B a o 0 0 

poteoario de España , contra doña J ° 5 

Curto y Barjan, vooina de Tortosa, so 
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tro y posesión interina de nna flnoa 
| e C t l C cada por dicha señora á favor de 
fc*Pot Establecimiento de crédito pa ra 

n ( jer de nn préstamo de ocho mil 
r e S Í > t a s , intereses y costas, en onyos au-
• «ór providencia de hoy, he aoordado 

£ r á subasta la finca que á oontinua-
.M «A desoribe, así como las onndicio-

flCS de la subasta. 
finca-—Un* o a 8 R s i tuada en la ciudad 

Tortosa, su plaza de la Constitución, 
flalada oon los números once y once se-

^ Ddar»°. f l e e x t e n 8 ^ n superfloinl en su 
nota baja (con exclusión del porche), 

,etenta y una oentiáreas y sesenta y un 
decímetros cuadrados , equivalentes á 
B i l oohocientos ochenta y tres palmos 
c l a n e s : linda en expresada planta baja 
pjrsu derecha oon el callejón de la Paja, 
en el qne hay una puerta sin número; 
P„r detrás oon el mismo oallejón, en la 
•ae hay una puerta señalada con el nú
mero nueve, y por su izquierda oon la 

de D. Fernando Pifiana; en el pri
mer piso e s de extensión ochenta y nue-
Te centiáreas y noventa y siete decíme
tros cuadrados, equivalentes á los dos 
mi! tresoientos sesenta y dos palmos su 
perficiales; tiene en este piso principal 
los mismos lindos que en la planta baja, 
i excepoión de que linda además por 
ja derecha con la casa de D. Antonio An
drés- desde el piso secundo inclusive ha 
cia arriba es la casa que se describe de 
extensión superficial ciento treinta y dos 
oentiáreas y treinta y oiuco decímetros 
cuadrados, equivalentes á tres mil ooho
cientos ochenta palmos superficiales, y 
linda además en la planta baja y piso pri
mero con Podro José Borán, calle de las 
Botijas de la Sal y casa de D. José Anto-
iloBrunet; consta de planta baja, según -
doy tercero y desván, 'con cubierta de 
tejado y terrado, según resulta de la es
critura de préstamo. 

Condiciones de la subasta 
El tipo de remate para la fioca hipote-

e*d& será el de doce mil pesetas, por re
tajarse el velntioinoo por ciento de las 
die2 y seis mil en que salió la primera 
robasta; no se admit i rán posturas que no 
Wbran las dos terceras partes de su ta-
wción; para tomar parto en la subasta 
deberán los l idiadores consignar el diez 
P°r ciento del tipo del remate sobre la 
ttcsa del Juzgado; como la subasta ha de 
alebrarse simultáneamente en Tortusa y 
**drid, si se hicieran posturas iguales 
** abrirá nueva licitación del precio, que 
* aerificará á los ooho días siguientes al 
* e la aprobación del remate; los títulos 
i e Propiedad se hallarán de manifiesto 
*• la Escribanía, debiendo los lioitadores 
e°aformar8e oon ellos, sin/lereoho á exi • 
potros; d aoto de la subasta tendrá 
*8*r simultáneamente en Tortosa y en 
*drid el día veintiuno de Diciembre 

w * i m o , á las dos de la tarde , en la Sala 
J t y f t O U de este Juzgado y en la de 

° r t 0 ; a , adviniendo que es segunda su-
t a por no haber acudido lioitador al-

0 0 a la que 8 e celebró el día treinta y 
¥ de Ootubre últ imo. 
Dad 

'iemb 
0 en Madrid á diez y ocho de No-

•'«tore de mil novecientos u n o . = J u a n 
i re** 6 ' 8 0 0 R u i z - = A n t e mt. Joaquín 

, = *Es CODIA: .Tnaonin Pnrrer . 
Fe-

copia: Joaquin Fe r re r . 
P . 

jj LATINA 
Pruñ ^ U i s * * u o i o Y Contreras, Juez de 
. ^ e r a instancia del distrito de la Lati-

a e esta cor te . 

En los autos ejecutivos que penden en 
dioho Juzgado á instancia del Procurador 
D. Luis Muntiel, en nombre del Excelen
tísimo Sr. D. Federioo de la Viesoa y de 
la Sierra, contra doña Consuelo, D. Car
los, D. Antonio y D. Manuel González 
Cao, sobre pago de pesetas, se dictó, pre
vios los trámiteslegnle8,la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.— En la villa de Madrid á 
veinte de Junio de mil noveoientos uno . 
El S r . D. Luis Rublo y Contreras, Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Latina, habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos promovidos por el Excelen
tísimo S r . D. Federioo de la Viesoa y de 
la Sierra, vecino de esta corto. Senador 
vitalicio y propietario, defendido por el 
Letrado D . Antonio Rentero y Villota y 
representado por el Procurador D. Luís 
Montiel y Bonache, contra los hermanos 
doña Consuelo, D. Carlos, D. Antonio y 
D. Manuel González Cao, hoy todos ma
yores de edad, habiendo estado antes re
presentado el último por su padre y le
gal representante D . Benigno González 
Gómez, vecinos todos hoy de esta corte, 
excepto el D. Antonio, que lo es de Aran-
juez, y de profesión en la actualidad don 
Carlos y doña Consuelo industriales, don 
Antonio, sombrerero, ignorándose la de 
D. Manuel, cuyos cuatro demandados 
están constituí 1os]en rebeldía sobre pago 
de cuarenta mil pesetas, capital de va
rios préstamos hipotecarios, intereses y 
008tas. 

Fallo. — Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
contra los bienes y rentas de D. Carlos, 
dofia Consuelo, D . Antoulo y D. Manuel 
González Cao, y especialmente contra la 
finca hipotecada; hacer t rance y remate 
de los bienes embargados y que con su 
producto se haga completo pago á D. Fe
derioo de la Viesca y de la Sierra de las 
veinticinco mil pesetas, capital del prés
tamo que hizo á los cuatro deudores por 
la escritura de veintitrés de Jul io de mil 
ochocientos noventa y oinco de las quin
ce mil pesetas que importan los otros 
dos préstamos de qoiuce de Diciembre 
del propio afio y de veintinueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis, de que son responsables los deman
dados I). Carlos, dofia Consuelo y D. An
tonio; de los intereses vencidos al ocho 
por ciento del capital del primer présta
mo, y al nueve por ciento de los otros 
dos, oon todas las costas, que expresa
mente impongo á los demandados. 

Así por esta mi sentencia, quefmedian-
te la rebeldía de los demandados D. Car
los, dofia Consuelo, D. Antonio y D. Ma
nuel González Cao se publicará, Inser
t a n d o su encabezamiento y par te dispo
s i t iva en el Diario Oficial de Avisos de 
esta capital y en el BOLETÍN OFICIAL de su 
provincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
= Luis Rubio 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha y notificada á la 
representación de la par te aotora, y per
sonalmente á los demandados dofia Con
suelo y D. Antonio González Cao. 

Y para que sirva de notificación á los 
otros dos demandados D. Manuel y don 
Carlos González Cao, mediante su publ i 
cación en el BoLBris OFICIAL de esta pro
vincia y en el Dia r to Oficial de Avisos, 
expido el presente en Madrid á diez y 
nueve de Noviembre de mil noveoientos 

u n o . = Luis Rubio.=* El Esoribano, P. H . 
del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

9 3 . - P . 

NAVALCAUÑERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodeg. , Juez 
de pr imera instanoia de esta v i l l ; de Na-
valoarnero y su part ido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Esoribania del que re
frenda penden autos promovidos por don 
Venanolo Robles Martín, veoino de Cha
pinería, para justificar el dominio pleno 
que tiene sobre las siguientes doce fln-
oas, s i tuadas en el término municipal de 
dicho pueblo: 

1.* Una finca rústica en los sitios t i 
tulados La Lancha, Chorrerón, Olla de 
Gaspar, Cerro de Gimón, Espesillas, Ma-
rota y Onoalada, poblada de monte alto 
y bajo de encina y otros arbustos, y des
t inada á pastos, de caber doscientas fa
negas del marco de seisoientos estada
les, y éstos de doce pies de lado, igual á 
oiento treinta y cuatro heotáreas , quince 
áreas y sesenta oentiáreas, que linda á 
Oriente camino de Porrillas, t ierra de 
José Hernández Guerrero , arroyo de la 
Oncalada, herrén de Eusebio Domínguez, 
t ierras de herederos de José Hernández 
do Nicasio, D. Francisco Garoía, Lucio 
Pelo, Carlos Domínguez, herederos de Es
teban Domínguez y arroy • de la Oncala
da , Mediodía dehesa de D. José Casti
llo, antes de D. José Faisero, t ierras de 
herederos de D. Simón S inoho , Pedro 
Fernández Rodrigo, camino de Aldea del 
Fresno, oeroado de Anselmo Rico, otro 
de D. Alejandro Arnilla, Poniente cami
no de Aldea del) Fresno, t ierras de Ma
riano Rico, Maximino Fernández . Je ró 
nirao Domínguez y el mismo e.imino de 
Aldea del Fresno, y Nor te herrenes de 
Francisco García y Carlos Domínguez, 
oamino de la Aldea del Fresno, tierra de 
Matías Garcelán, ceroado do Francisco 
García , herrén de Mariano Domínguez, 
t ierra de Modesto Alvarez, vifias de Pe 
dro Moreno y Gregorio Panadero, olivar 
de Franoisco García, cercado de Agustín 
Hernández , prado de Victorio Rico, los 
de Leoncio Martin, Carlos Domínguez, 
Félix Panadero y oamino de dioho Porr i 
llas. 

2.* Otra finca rústica titulada Dehesa 
de los Quemados y Ollones, al sitio del 
mismo nombre, dest inada á pastos y po
blada de monte alto y bajo de encina y 
otros arbustos , de caber cuatrocientas 
fanegas del marco de seisoientos es tada
les, y éstos de dooe pies de lado, igual á 
doscientas sesenta y ocho heotáreas, 
treinta y una áreas y veinte oentiáreas, 
que linda á Oriente oamino de Navas del 
Rey y t ierra de Saturio Domínguez, 
Eustaquia Ribagorda, Gregorio Calvo, 
herederos de Bruno Hernández, F r a n 
oisco García, Josefa Rodrigo, Matías 
Hernández, Lorenzo Moya y la granja 
de San Saturnino, del Sr. Marqués de la 
Viesoa, Mediodía Pedro Robles, dicha 
granja de San Saturnino, olivar de Ma
tías Hernández y herederos de Isidoro 
Hernández, Poniente arroyo de la Plata 
y Norte terreno de Gregorio Calvo, Gre
gorio Moya, v iuda de Anselmo Rodrigo, 
Eustaquia Ribagorda, Pedro Fernández 
Rodrigo, Agustín Hernández , Juan Her
nández, Vioente Domínguez y dicho oa 
mino de Navas del Rey. A esta finca la 
atraviesa en dirección de Norte á Medio
día el arroyo titulado de los Ollones. 

S.m T ie r ra al sitio titulado C m t a z o i , 
de oaber siete fanegas, igual á oua t ro 
hectáreas, sesenta y nueve áreas y cin-
ouenta y oinoo oentiáreas: linda á Orien
te el oamino de la Huer ta de la Zanja, 
Mediodía oercado de D. Simón Sanoho, 
Poniente el de herederos de Calixto Pana 
dero y Ncrte Pedro Robles. 

4 . a Huer ta t i tulada Ferrón, al sitio 
del mismo nombre y oorrallllo de Lucio, 
poblada de monte alto y bajo de enoina 
y otros arbustos, de oaber diez fanegas, 
igual á seis hectáreas, setenta áreas y 
setenta y ooho oentiáreas: linda á Orien
te herrén de Modesto Alvarez y t ierras 
de herederos de Esteban Domínguoz y 
Jerónimo Domínguez, Mediodía t ierra de 
Juan Botello, Poniente oaminode la Huer
ta de la Zanja y Norte prado de he rede 
ros do José Hernández de Nioasio y tie
r ra de heredero:} de Calixto Panadero 

6.* Prado al sitio t i tulado Huer ta de 
la Zanja, oeroado de pared, poblado de 
monte alto y bajo de enoina y otros a r 
bustos, de oaber nueve fanegas y seis oe-
lemines, fuera del oeroado de la tapia por 
la par te de Saliente, equivalente todo á 
seis hectáreas, t reinta y siete áreas y 
veinti trés cent iáreas: linda á Oriente con 
vereda de las Ventillas, Mediodía Pedro 
Robles y oamino de Navas del Rey, Po
niente herederos de Calixto Panadero y 
Norte dicho Pedro Robles. 

6.* T i e r i a y oeroados al sitio de las 
Ventillas, poblada de monte alto y bajo 
de encina y otros arbustos , de caber ca
torce fanegas, igual á nueve heotáreas, 
t re in ta y nueve áreas y nueve cent iá 
reas: linda á Oriente Modesto Alvarez, 
Pedro Fernández Rodrigo, vereda del te
rreno do Veranos, Poniente oeroado de 
herederos de Calixto Panadero y t ier ra 
de Saturio Domínguez y Norte t ie r ra de 
herederos de Felipa Rioo y oamino de 
las Navas del Rey. 

7 . a Prado titulado de Llorón, si tuado 
j en el de su nombre , de oaber tres fane

gas , igual á dos heotáreas, una área y 
veintitrés cent iáreas : linda á Oriente he
rrén de Eustaquia Ribagorda y Lancha 
de las Rodetas, Mediodía Lanoha del N I -
jadero y oamino, Poniente olivar t i tu la 
do de la Nanita y Norte herrón de J u a n a 
Fernández y corrales de Crisanto Martín. 

8.* Dos herrenes al sitio de las Cho
r re ras , poblados de monte alto y bajo de 
encina y otros arbustos, de oaber dos fa
negas y seis celemines, igual á una hec
tárea , sesenta y siete áreas y sesenta y 
ooho cent iáreas: lindan á Oriente t ie r ra 
de herederos de Felipa Rico, Mediodía, 
Poniente y Norte t ierras de Pedro Fer
nández Rodrigo. 

9.* Otro herrón en dioho sitio, pobla
do de monte bajo y alto de encina y otros 
arbustos, de caber una fanega, igual á se . 
senta y siete áreas y siete cent iáreas: lin
da á Oriente y Norte t ierras de Pedro Fe r 
nández Rodrigo, Mediodía y Poniente las 
de Franoisco Garc ía . 

10. T ier ra y herrenes á loa sitios Cho
r reras y Tejoneras , poblados de mon te 
alto y bajo de enoina y otros arbustos 
de oaber oatorce fanegas, igual á nueve 
heotáreas, treinta y nueve áreas y n u e v e 
oentiáreas, que linda á Oriente Calleja 
del Ventorril lo, oeroado de herederos d e 
Calixto Panadero y t ierra de Agust ín 
Hernández, Mediodía t i e r ra de P e d r o 
Fe rnández , arroyo de las Chorreras y 
t ierra de Eustaquia Ribagorda, Poniente 
t i e r ras de la misma Eustaquia Uibagor_ 
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da y Gregorio Calvo y Norte Pedro Fe r 
nandez . 

11. Herrén al sitio de las Chorreras , 
de oabcr media fanega, igual á t re in ta y 
tres áreas y oincnenta y tres oent iáreas , 
poblado de monte de enoina y otros a r 
bustos, que linda A Oriente, Mediodía y 
Poniente t ierras de Eustaquia Ribagorda 
y Norte Calleja del Ventorri l lo. 

12. Un cercado al si:io del Canchar , 
de osber una fanega y seis oelemines, 
igual á una hectárea y sesenta cent iáreas , 
que linda a Oriente cercado do Ju l ián 
Domínguez, Mcdiodia y Poniente Pedro 
Roh'es y Norte el camino. 

En su vir tud, conforme Alo acordado 
en providencia de veintisiete do Jul io 
último y de esta misma fecha, d ic tadas 
en mencionados autos y á lo prevenido on 
la regla segunda del artículo cuatrocien
tos cuatro de la vigente ley Hipotecaria , 
se convoca por medio de este tercer edic
to á las personas ignoradas á quienes 
pueda per jud icar la inscripción de domi
nio solicitada por el D. Venanoio Robles 
Martin, á ñn de que en término de 
ciento oohenta días oomparezcan, si qui -
sieren, en este Juzgado, A a legar su de
recho 

Dado en Navalcarnoro A diez y sois de 
Noviembre de mil novecientos nno .=Eln -
dio Aroaiz.—Ante raí, Jo*é de la Morena 

P. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del sefior 

D. Juan de la Cruz Cisncros, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de es
ta corte, se cita, llama y emplaza A Ino 
cente Gallego, cuyas demás c i rcunstan
cias y actual paradero se ignoran, p a r a 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado A ext inguir la 
pena iinpnesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioii, 
le pararA el perjuicio A que baya logar . 

Madrid 12 de Noviembre de 15)01.= 
V.° B.°=Ci8ueros.=El Sectetnrto, Maria
no Ordas 

319.—251. 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisnercs, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza A Ramón 
FernAndez Quintos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado A ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, 
le pararA el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Cisneros = E 1 Seoretario, Maria
no Ordas. 

319.—254. 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez m u 
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta oorte, Be oita, l lama y emplaza A 
Andrés Campón Candela, cuyas demAs 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado á ce 
lebrar juioio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le pararA el 
perjuicio á qnc h a y a lugar . 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.=« 

y.° B . # = C i s n e r o s . = E l Secretarlo, Ma
riano Ordas. 

319.—248. 

En vir tud de providencia del sefior 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni 
cipal del distrito de la Audienoia -le es ta 
corte, se cita, l lama y emplaza A Nieves 
Rodríguez y Emilia Solana, cuyas demAs 
circunstanoias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á ext in
guir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifican, les pa ra rá el perjnicio A que ha
ya lugar . 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Cisneros. = El Secretario, Maria
no Ordas. 

319.—259. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Ju<»n de la Cruz Cisneros, Juez muni 
cipal del distrito do la Audiencia de esta 
corte, se cita, i:ama y emplaza A Valentín 
Alonso Patallo, ouyas demAs circunstan
cias y actual paradero se ignoran, p a r a 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado A extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pararA el perjuicio A que haya lugar , 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=*Cisneros. = El Seoretario, Ma
riano Ordas . 

319.—247. 

En vir tud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de es t a 
corte, be cita, llama y emplaza A Ramona 
FernAndez, cuyas demAs c i rcuns tancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado A ser recouooida por el 
Médico forense, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le pararA el perjui
cio A que haya lugar . 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Cisneros. = El Secretar io , Ma
riano Ordas . 

319.—3G1. 

Factorías Militares ds Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Fautoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: Harina de tlor, ídem de todo 
pan, carbón de hulla, ídem de cok, sal , 
lefia, avena, cebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarAn sus proposiciones A las once 
de la mañana del día 5 de Diciembre 
próximo en la Comisaría Intervención de 
dicha Factoría , acompañando muest ras 
de los mismos. 
• Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legít i
mamente representados. 

Las personas A quienes puedan adjudi
carse los remates , caso de haber p r o p o s i 
c i o n e s aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de bus ofertas, y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente dentro de los c a 
torce días siguientes. 

Madrid 20 de Noviembre de 1901 = E 1 
Comisario de guerra , Francisco Oleó. 

325.—485. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Utensilios los artloulos si
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se t rota , 
presentarAn sus proposiciones á la9 diez 
de la mañana del día 5 de Diciembre 
próximo en la Comisarla Intervención 
de dicha Faotorla, ao.mpaflando mues
tras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones do sus ofertas, y 
Jas entregas, libres de todo gas to , debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Noviembre de 1901.— 
El Comisario de guerra , Francisco Oleó. 

325.—466. 

Comisaria de G u e r n de Alcalá de Henares 
El día 30 d^l corriente raes so oelobra-

rá concurso de compras en el Hospital 
militar de este cantón, á las diez de la 
mañana , pa ra la compra de aceite vege 
tal de primera y segunda clase, arroz, 
azúcar, carbón de cok y vegetal, huevos, 
j'-.bóu común, lecho de vacas, pasta para 
sopa, pata tas , '.ocino, velas de esperraa , 
vino común y vino generoso necesario 
para el mes de Diciembre próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rAn sus proposiciones por escrito, expre-
uatuio el precio do la unidad métrica de 
los artículos quo ofrezcan vender, acom
pañando muestras de los mismos, las 
cuales han de ser de pr imera ca l idad. 

Alcalá de Henares 20 de Noviembre de 
1901.=E1 Comisario de gue r ra . Gonzalo 
Elloer. 325.—467. 

omlsar ía de g u e r r a de L e g a n é s 
El Comisario do guer ra Interventor d e 

I s Factorías militaros de Leganés . 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

con destino á las F iciorías militares de 
este cantón harina de todo pan, sal , 
leña, cebada, paja, petróleo, carbón v e 
getal , curbón de cok y esparto, so pone 
en conocimiento de las personas que 
tengan existencias de dichos artículos á 
fin de que puedan presentar sus p r o 
posiciones por escrito, expresando la 
cantidad que ofrecen vender de cada 
articulo, preoio de la unidad métrica de 
los mismos, y acompañan lose mu es t r a s 
de los que se ofrezcau, á las once de la 
mañana del día 10 de Diciembre p róx i 
mo, en la Comisaría de Guer ra de esta 
villa, sita en la calle de la Cantimplora, 
número 3. 

Leganés 20 de Noviembre de 1901.= 
Francisco Garoia Vlualla. 325 —468. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 451.920, 
expedido por este Establecimiento en 2 
de Abril de 1900 á favor de D. F r a n 
cisco Arroyo y Martin, se anuncia al p ú 

blico por segunda vez para que el q, 
crea con derecho á r e d a m a r ] 0 verifiq^ 
dentro del plazo de dos meses A »~ 
desde el día 8 del actual , f¿cha de l a 

mera Inserción de este anuncio en íoj 
periódicos ofioiales Gaceta dt Midrii 
BOLKTIK ovictAi, do esta provincia, s » g a Q 

determina el a r t ° 6.° del Reglamento 
vigente de este Banoo; adviniendo q a e 

t ranscurrido dioho plazo sin reolamioid ' 
detercero, se expediráel correspondiente 
duplicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quodan lo el Banao exen. 
to de toda responsabi l idad. 

Madrid 18 de Noviembre de 1901.=ej 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

7 0 . 

Habiéndose extraviado un extractóse, 
fialado con el número 110 S i l , que com-
prendo nueve aociones d- rste Estable
cimiento, números 242.392 á 98 y 283.731 
y 732, expedido por este Establecimiento 
en 21 de Febrero del corriente año á fi. 
vor de doña María de la Nativi iad £«. 
crivá de Romani y Feruánd ;z de Córdo-
va. se anuncia al público por tíroera y 
última vez para que el que» se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 13 de 02 tub re próximo pasado,fe
cha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta dt 
Madrid y BOLETIX OFICIAL de esta pro
vincia, según determina el articulo 6.* 
del Reglamento vigento de este Banco; 
advir t iendo que, t ranscurr ido dicho plfuo 
sin reclamación de tercero, se expediráel 
correspondiente duplicado de dioho ex
tracto, anulando el primi ivo y quedan
do el Banco exento de to la responsabi
l idad. 

Madrid 13 de Noviembre de 1901.—® 
Vicesecretario Gabriel Miranda. 

80. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito transmisible, n ú n s . 4»J")-36fi 
y 401 577, excedidos por e n e Establee!» 
miento en 2 y G do Julio de 1909 á favor de 
D. Valeriano Weyler Nieoliu. se añon
óla al públioo por primara vez P* r* 
que el que se crea con derecho A reclama* 
lo verifique dentro del p'azo de dosm f l" 
ses, á contar desde la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos ofloiele* 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIA*» 8 

esta provincia, según determina el * r 

ticulo 9.° del Reglamento vigent9 de 
este Banco; advirl iendo que, transcurrí 
do dicho plazo sin reclamación de i e r ° 
ro, se expedirá ol correspondiente d ° 
oado de dichos resguardos, anul* n ^° 
primitivos y quedando el B*noo o* 
de toda responsabilidad. 

Madrid 20 de Noviembre de 1901« 
Vicesecretario, Gabriel Miranda 

Escuela tipolitográtioa del Hospicio-
• •»* T e l e f o n o 


